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CLÁUSULA DE COBERTURA Y AJUSTE DE LA DEPRECIACIÓN P ARA 
MATERIAL REFRACTARIO Y/O REVESTIMIENTO DE HORNOS IN DUSTRIALES 

Y CALDERAS 
 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, la COMPAÑÍA indemnizará al ASEGURADO por pérdida o daños 
al material refractario y/o revestimiento de los ob jetos indicados en las 
Condiciones Particulares de la Póliza, causados por  un accidente 
indemnizable bajo este Seguro. 

 
2. LIMITACIÓN 

La indemnización queda sujeta a una depreciación de la cantidad indemnizable 
respecto a los objetos que, a su vez, están sujetos a una tasa anual de 
depreciación que será determinada en el momento de la pérdida, pero que no 
deberá ser inferior al 20% por año ni superior al 80% en total. 

 
3. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Rotura de Maquinaria, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


